
Quito, 13 de noviembre de 2020 

Señor 

Widman Bohórquez 

GERENTE GENERAL CIA. DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CITYSCHOOL S.A. 

Presente. - 

De nuestra Consideración: 

Los abajo firmantes, comparecemos ante usted para poner a su conocimiento que 

hemos procedido a transferir el dominio de las ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CITYSCHOOL S.A. de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

CEDENTES | CECIONARIO 

NOMBRES Y APELLIDOS: NOMBRES Y APELLIDOS: 

CORO GOMEZ FRANKLIN VLADIMIR TIBA PEREZ WILLIAM DAVID 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Estado Civil; SOLTERO Estado Civil: SOLTERO 

CEDEN RECIBEN A SATISFACCION 

50 Acciones 50 Acciones 

VALOR TOTAL $ 50,00, A razón de $ 1,00 | VALOR TOTAL $ 50,00, A razón de $ 1,00 

Dólar cada Acción Dólar cada Acción 

Solicitamos que esta transferencia sea inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía que usted representa, al mismo tiempo se notifique a la Superintendencia 

de compañías 

En señal de aceptación del presente documento, firmamos los comparecientes en las 

calidades invocadas 

  

CEDENTE: CECIONARIO: 

Fa NV Ian!” 
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SR. CORO GOMEZ FRANKLIN VLADIMIR SR. TIBA PEREZ WILLIAM DAVID 

C.C. 171919536-2 C.C. 175149477-2



  

                          
Factura: 001-004-000045125 20201704088004807 

e Ss 0 

    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS E 
1 

Ante mí, NOTARIO(A) EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA de la NOTARÍA QuÍ EXTA , comparece(n) 

FRANKLIN VLADIMIR CORO GOMEZ portador(a) de CÉDULA 1719195362 de nacionalijga ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; WILLIAM DAVID TIBA PEREZ portador(a) de CÉDULA 1751494772 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna, - Se archiva un original. QUITO, a 

19 DE OCTUBRE DEL 2020, (10:17). 

Fe VB] a 
FRANKLIN VLADIMIR CORO GOMEZ WILL ¡VID TIBA PEREZ 
CÉDULA: 1719195362 CÉBOLA: 1751494772 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA. En E a tarial Doy FE 
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de la Ley No 

        

    

arranco así 'OTARIO PENCUAGES IMA 

o. eyaros 
DELCANTON QUITO 

añeda 
SEXTO



veia 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

12 N? de certificado: 207-350-58967 

  

              
207- 3 

    
5 0: 

    
-58967 

                

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

  
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 2000 ' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TIBA CABASCANGO WILLAN TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ CHIPANTIZA SILVIA GABRIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: PABLO ANDRES VEGA FUENTES - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

Eco. Rodrigo Avilés .. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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2020-17-01-56- l 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE quela(s) fotocopia 
antecede(n) está(n) conforme(s) con el ¡los 
que me fue(ron) presentadojg) en: 2% 
útilles) 

  

       

   

  

    CAJA SIMAO) SLX LO moco DEL CANTÓN QUIÍO



pasa REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719195362 E 
uy 

Nombres del ciudadano: CORO GOMEZ FRANKLIN A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITON ARG, 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CORO GOMEZ JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ GOMEZ BENITA LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: PABLO ANDRES VEGA FUENTES - PICHINCHA-QUITO-NT 56 - PICHINCHA - QUITO 

TEN” de certificado: 200-350-58980 

200-350-539 

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validario en: https://virtual.registrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

                      o o 

Eco. Rodrigo Avilés J 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente


